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PARTE OnGlAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8S. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 358.)

REGLAMENTO
PARA LA PROVISION

DE

ESCUELAS PUBLICAS DE 1.a ENSEÑANZA
(Continuación.)

Art. 37. El sueldo computable 
en los concursos de traslación será 
solamente el que determine el 
título ó tenga reconocido el Maes
tro, siempre que se ajuste á la 
escala establecida en los artículos 
131 y 195 de la ley. Pero si no se 
ajustare, por ser de los llamados 
intermedios, se computará el 
inmediato inferior de dicha es
cala.

A los Maestros superiores que 
concursen Escuelas elementales, se 
les computará todo su sueldo; pero 
una vez obtenidas, no se le abona
rá su antigua dotación en los con
cursos de ascenso á Escuelas su
periores hasta transcurridos tres 
años.

Art. 38. No se otorgarán en lo 
sucesivo mas derechos de preferen
cia para los efectos del concurso á 
Escuelas públicas que los taxati
vamente señalados en este regla
mento.

Tampoco podrá autorizarse á 
ningún Maestro para concursar 
con sueldo superior al que disfrute 
en propiedad.

Sé exceptúan los derechos del 
opositor postergado á contar desde 
la Real orden de 17 de Marzo de 
1892.

Art. 39. Los opositores poster
gados hasta la publicación de la 
Real orden de 17 de Marzo de 1882 

que no hicieron uso de su derecho 
con arreglo á las prescripciones de 
la misma, no podrán alegarle en lo 
sucesivo, y aquellos que hayan 
sufrido igual perjuicio desde la 
indicada fecha, deberán solicitar 
en el primer concurso de traslación 
las Escuelas vacantes de igual 
categoría y sueldo que aquellas 
á que hicieron oposición y para 
las cuales debieron ser nombra
dos.

Art. 40. Serán opositores pos
tergados para los efectos del artícu
lo anterior:

1. ° Los que ocupando en las 
propuestas un número comprendi
do en la lista de las vacantes, no 
hayan obtenido ninguna de éstas.

2. ° Los que hayan dejado de 
obtener plaza por la doble toma de 
posesión de algún opositor que 
haya sido agraciado con Escuela 
de diverso grado en virtud de unas 
mismas oposiciones.

A partir de la fecha de este re
glamento, no podrá alegarse la 
condición de opositor postergado 
en oposiciones celebradas con ar
reglo al mismo.

Art. 41. Los Maestros que sir
van Escuelas en comisión, por 
haber desempeñado otras de mayor 
categoría, conservarán los dere
chos adquiridos, siempre que no 
hubieren dejado el servicio de la 
enseñanza ó hubieran sido rehabi
litados con sujecióná la Real orden 
de 29 de Abril de 1892.

Art. 42. La rehabilitación para 
volver á la enseñanza atribuye al 
rehabilitado los mismos derechos 
que tenía cuando cesó en su cargo.

Art. 43. Serán admitidos en los 
concursos de ascensos y traslación 
á Escuelas públicas de la Penínsu
la los Maestros y Maestras de las 
islas de Cuba y Puerto Rico que 
reunan las condiciones legales 
exigidas en este reglamento, en 
reciprocidad á lo dispuesto en la 
Real orden dictada por el Ministe
rio de Ultramar -en 15 de Abril 
del presente año, por la cual se 

permite á los Maestros peninsula
res concursar Escuelas de aquellas 
islas.

De acuerdo con la citada Real 
orden, se computará á dichos 
Maestros, para los efectos del con
curso, el real fuerte por el real 
vellón y viceversa.

CAPÍTULO II.

Concurso tínico.
Art. 44. El concurso único se 

anunciará en los quince primeros 
dias de los meses de Enero y J ulio 
de cada año, y comprenderá todas 
las vacantes ocurridas en el semes
tre anterior.

Art. 45. Para ser admitido á es
tos concursos se necesita ser Maes
tro ó estar autorizado con certifi
cado de aptitud para ejercer el Ma
gisterio. En tales provisiones se 
preferirá siempre el título al certi
ficado de aptitud, con años de ser
vicio ó sin ellos; mas para optar á 
Escuelas completas de 625 pesetas, 
será condición indispensable po
seer, por lo menos, el título de 
Maestro de primera enseñanza.

Art. 46. Los certificados de ap
titud se expedirán por las Escuelas 
Normales, previo exámen ante el 
Tribunal designado] al efecto, y 
mediante el pago de los derechos 
equivalentes á la matrícula de las 
asignaturas que constituyen el pri
mer curso de la carrera.

Art. 47. En este concurso, los 
sueldos de las Escuelas incompletas 
se sujetarán á la siguiente escala: 
250, 350, 450 y 550 pesetas para 
los distritos de población agrupada, 
y los que señala el art. 193 de la 
ley de Instrucción pública de 1857, 
para los de población diseminada, 
según dispone el art. 36 de la ley 
de presupuestos de 1895 al 96.

Art. 48. El orden de preferencia 
en el concurso único será el si
guiente:

l.°  Oposiciones aprobadas des
empeñando á la vez en propiedad 
Escuelas pertenecientes á la pri
mera clase.

2. ° Mayor sueldo disfrutado en 
propiedad.

3. ° Años de servicio, acumulan
do uno mas por el título Superior, 
y dos por el Normal.

4. ° Oposiciones aprobadas.
5. ° Superioridad de titulo á fal

ta de servicios.
6. ° Resultados en la enseñanza.
7. ° Servicios interinos.

capítulo iii.
Concurso de traslación.

Art. 49. El concurso de trasla
ción se anunciará en la primera 
mitad del mes de Julio de cada 
año, y comprenderá todas las Es
cuelas que hayan vacado en los 
doce meses anteriores y pertenez
can á este turno, con arreglo á las 
prescripciones del presente regla
mento.

Art. 50. Para ser admitido al 
concurso de traslación á Escuelas 
de la segunda, tercera y cuarta 
clase, será condición indispensable 
llevar al frente de la Escuela que 
se esté sirviendo al solicitar la 
traslación dos años por lo menos.

Art. 51. Al concurso de trasla
ción podrán acudir todos los Maes
tros que disfruten ó hayan disfru
tado sueldo igual ó superior al de 
la Escuela de que se trata.

Art. 52. En los concursos de 
traslación serán preferidos los 
Maestros ó Maestras casados, cuyos 
consortes estén sirviendo en pro
piedad en la población donde exis
ta la Escuela solicitada, aunque 
no lleven dos años en la que 
desempeñen.

Art. 53. El Maestro, Maestra ó 
Auxiliar que haya obtenido Escuela 
en virtud de concurso de trasla
ción, deberá tomar posesión de 
ella. Si no lo hiciere, no se le 
computará ninguna circunstancia 
de preferencia en los concursos del 
año subsiguiente.

Las Juntas provinciales harán 
constar esta circunstancia en el 
expediente personal, y los Secreta
rios de dichas Juntas no certificarán



hoja alguna de servicios en donde I 
no conste que el Maestro se halla 
en la situación á que se refiere el 
párrafo anterior, si en ella real
mente se encontrare.

Art. 51. El orden de preferen
cia en los concursos de traslación 
á Escuelas de 825 pesetas en ade
lante será el siguiente:

1. ° Opositores postergados.
2. ° Los que disfruten ó hayan 

disfrutado mayor sueldo legal.
3. ° Los que acrediten mayor 

número de años de servicios en 
propiedad, computándose uno mas 
por el título superior y dos por el 
normal.

4. ° Los que hayan obtenido me
jores resultados en la enseñanza.

5. ° Los que tengan mayor nú
mero de oposiciones aprobadas.

Art. 55. Los Maestros propieta
rios de Escuelas que por disposi
ción superior deban ser suprimidas 
ó rebajadas de categoría, serán 
trasladados fuera de concurso á la 
vacante que elijan de igual sueldo 
al que hayan disfrutado en pro
piedad.

Art. 56. Cuando un Maestro se 
traslade á otra provincia, la Junta 
provincial de Instrucción pública 
lo comunicará á aquella de donde 
proceda, y esta, á su vez, le remi
tirá los antecedentes personales del 
mismo.

CAPÍTULO IV.

Concurso de ascenso.

Art. 57. El concurso de ascen
so se anunciará en la primera mi
tad del mes de Enero de cada año, 
y comprenderá todas las Escuelas 
que haya vacado en el año ante
rior y pertenezcan á dicho turno, 
con arreglo á las prescripciones 
de este reglamento.

Art. 58. Para ser admitido en 
concurso de ascenso á Escuelas de 
tercera y cuarta clase, será condi
ción indispensable haber desempe
ñado, en propiedad, durante dos 
años por lo menos, Escuelas dota
das con ol sueldo inferior inmediato

Art. 59. Los actuales Maestros 
de párvulos podrán acudir á los 
concursos de ascenso y traslación 
á Escuelas elementales de niños.

Las Maestras primeras y Auxi
liares de Escuelas de párvulos no 
tendrán derecho, cualquiera que 
sea la forma de su ingreso en el 
Magisterio, al beneficio que el pár
rafo anterior concede á los Maes
tros; ni les será computable, en 
ningún, caso, ni por ningún con
cepto, para los efectos del concur
so, otro sueldo que el que hayan 
disfrutado en propiedad durante 
dos años por lo menos.

Art. 60. El orden de preferencia 
en los concursos de ascenso será 
el siguiente:

1. ° Años de servicio en la ca
tegoría inmediata inferior.

2. ° Años de servicio en propie
dad, desde su Ingreso en el Magis
terio, abonándose uno mas por el 

titulo superior y dos por el normal.
3. ° Mejores resultados en la 

enseñanza.
4. ° Mayor número de oposicio

nes aprobadas.

TÍTULO III.
Oposiciones.

CAPÍTULO PRIMERO.

Convocatorias.

Art. 61. Para los efectos déla 
provisión por oposición, de que 
trata el art. 5.°, las Escuelas y auxi
liarias se dividen en dos clases: 1.a, 
de sueldo igual ó superior á 825 
pesetas, y menor de 2.000; y 2.a, 
de 2.000 ó mas pesetas de dotación.

Art. 62. Las oposiciones á Es
cuelas y auxiliarías cuyo sueldo 
no llegue á 2.000 pesetas se verifi
carán anualmente en Madrid, Bar
celona, Valladolid, Santiago, Gra
nada, Canarias, Valencia, Sevilla, 
Zaragoza, Oviedo, Salamanca y 
Baleares.

Se anunciarán antes del 20 de 
Enero en las seis primeras de 
dichas capitales, y dentro del mes 
de Julio en las seis restantes.

Art. 63. Las oposiciones á Es
cuelas y auxiliarías dotadas con 
2.000 ó mas pesestas se celebrarán 
en Madrid todos los años, y serán 
anunciadas por la Dirección ge
neral en los quince primeros días 
del mes de Enero.

Art. 64. Las convocatorias de 
oposiciones á Escuelas y auxilia
rias de todas clases y grados se in
sertarán en la Gaceta de Madrid 
dentro de los plazos señalados en 
en los dos artículos precedentes, y 
además en los Boletines oficiales 
de todas las provincias, sin más 
aviso que dicha publicación en la 
Gaceta.

Art. 65. Los Rectores elevarán 
á la Dirección general del ramo, 
en los cinco primeros *dias del mes 
de Enero de cada año, relación de 
las Escuelas y auxiliarías de 2.000 
pesetas ó mas que hayan vacado 
en el año anterior y deban proveer
se por oposición.

Art. 66. Cada circunscripción 
de las mencionadas en el art. 62 
remitirá á la Dirección general, 
en la primera mitad de los meses 
de Enero y Julio de cada año, se
gún corresponda, nota detallada de 
las Escuelas y auxiliarías de sueldo 
inferior á 2.000 pesetas que, ha
biendo vacado durante el año ante
rior, deban ser provistas por oposi
ción con arreglo á lo prescrito en 
este reglamento.

Art. 67. Para tomar parte en 
las oposiciones á Escuelas y auxi- 

I liarías de todas clases, es condi
ción indispensable poseer el título 
de Maestro ó Maestra del grado á 
que se aspire.

Para optar por oposición ¡i las 
plazas de Regente de Escuela prác
tica agregada á una Normal, se 
necesita tener el título de Maestro 
ó Maestra normal; y para aspirar

á las auxiliarías de dichas regen
cias, el de Maestro ó Maestra su
perior.

Art. 68. Las solicitudes de los 
aspirantes á oposiciones á Escuelas 
de sueldo inferior á 2.000 pesetas 
se presentarán en el Rectorado 
respectivo en el espacio de los 
treinta dias siguientes al de la fe
cha en que la convocatoria aparez
ca en la Gaceta. Cuando se trate de 
Escuelas de las islas Baleares y 
Canarias, se presentarán las soli
citudes en las Juntas provinciales 
respectivas.

Art. 69. Los que deseen tomar 
oarte en oposiciones á Escuelas de 
2.000 ó mas pesetas, deberán soli
citarlo de la Dirección general de 
Instrucción pública en el término 
de treinta dias, á contar desde el 
siguiente al de la convocatoria.

Art. 70. Los aspirantes escribi
rán las instancias de su puño y 
letra, acompañando los documen
tos siguientes:

Certificado de buena conducta, 
expedido por el Alcalde de su 
domicilio.

Título profesional ó testimonio 
notarial legalizado del mismo, ó 
bien certificado de haber hecho el 
pago de los derechos para la expe
dición del Título: en este caso no 
se acreditará la posesión en pro
piedad hasta que se presente el 
título profesional. A los que estén 
en el ejercicio de la enseñanza pú
blica les bastará acompañar su hoja 
de méritos y servicios debidamen
te certificada por el Secretario de 
la Junta de Instrucción pública de 
la provincia en que se hallen 
sirviendo, con el V.° B.° del Pre
sidente.

Podran presentar además todos 
los documentos que acrediten mé
ritos especiales y servicios en la 
enseñanza.

CAPÍTULO II.

Nombramiento y constitución de los 
Tribunales.

Art. 71. Los Tribunales de opo
sición á Escuelas elementales ó su
periores del primer grupo se com
pondrán de los cinco Vocales 
siguientes: un Cura párroco de la 
capital de la circunscripción que 
designará el Diocesano; un Inspec
tor provincial, designado por la 
Inspección general del ramo; un 
Profesor de Escuela Normal, pro
puesto por el Rectorado respectivo, 
y dos Maestros nombrados por la 
Dirección general de Instrucción 
pública, propietarios de Escuela de 
igual grado, que posean título nor
mal ó superior, cuenten mas de 
cuatro años de servicios y hayan 
ingresado por oposición directa en 
el Magisterio.

Art. 72. Los Tribunales de opo
sición á Escuelas superiores ó ele
mentales de niños, dotadas con 
2.000 ó mas pesetas, se compondrán 
de siete Jueces. Un Consejero de 

1 Instrucción pública, que designará 

este alto Cuerpo consultivo de en
tre los que forman en el mismo la 
sección de primera enseñanza: un 
Canónigo de oposición de la Cate
dral de Madrid, elegido por el Dio
cesano; un Inspector de primera 
enseñanza, designado por la Ins
pección general; un Profesor de la 
Escuela Normal central de Maes
tros, designado por el Rector de la 
Uuniversidad Central, y tres Maes
tros nombrados por la Dirección 
general de Instrucción pública, 
propietarios de Escuela de igual 
grado, que posean título normal ó 
superior, lleven mas de cuatro años 
de servicios y hayan ingresado por 
oposición directa en el Magisterio.

Art. 73. Los Tribunales de opo
sición á Escuelas de niñas y de pár
vulos se constituirán en la misma 
forma que los anteriores, sustituyen
do el Profesor de la Escuela Nor
mal con una Profesora de la misma 
clase, y dos Maestros, con dos 
Maestras propietarias de Escuela 
de igual grado, que reunan las con
diciones exigidas en los artículos 
precedentes.

Cuando el objeto de la oposición 
sea proveer Escuelas de párvulos, 
el Patronato nombrará libremente 
una Maestra Vocal de las dos á que 
se refiere el párrafo anterior.

Art. 74. Nadie podrá ser Juez 
en dos oposiciones sucesivas dentro 
de un mismo distrito universitario.

Art. 75. Cada Tribunal de opo
siciones tendrá dos Jueces suplen
tes nombrados por la Dirección 
general. Pertenecerán: uno á la 
categoría de Profesores normales, 
y otro á la de Maestros de primera 
enseñanza, y deberán reunir las 
condiciones prevenidas para los 
demás Vocales.

En las oposiciones á Escuelas de 
niñas y de párvulos, los suplentes 
serán uno de cada sexo.

Art. 76. Los Jueces tendrán un 
plazo de diez dias, á contar desde 
el en que se les comunique oficial
mente su designación, para hacer 
renuncia del cargo ante la Auto
ridad que los nombró, la cual, lle
gado este caso, procederá inme- 
ditamente á sustituirlos.

Art. 77. Los opositores podrán 
en el tiempo improrrogable de diez 
dias, contados desde el anuncio en 
la Gaceta, recusar al Juez que 
juzguen incompatible. Estas recu
saciones se dirigirán á la Dirección 
general del ramo, y serán resuel
tas de Real orden en el término de 
cinco dias, sin tdteríor recurso. No 
se admitirá recusación alguna que 
no se halle debidamente justifica
da y fundada en alguna de las cau
sas reconocidas por el derecho co
mún, según se precribe en la Rea 
órden de 13 de Enero de 1883.

Art. 78. El exámen de las ins
tancias se hará por el Rectoiado, 
ó la Dirección en su caso, quienes 
excluirán á cuantos interesados no 
acompañen los documentos nece 
sarios.



Una vez examinados, se remiti
rán los expedientes, por conducto 
del Rectorado, á los Tribunales 
respectivos.

Art. 79. Los opositores podrán 
protestar contra cualquier acto 
posterior á la constitución del Tri
bunal en que, á su juicio, se haya 
faltado á las prescripciones legales; 
pero no se admitirá protesta algu
na si no se presenta por escrito al 
Presidente dentro de las veinti
cuatro horas siguientes á la reali
zación del hecho que la motive.

El Tribunal acordará en la se
sión siguiente lo que proceda, y 
además hará constar en las actas 
las protestas presentadas y admiti
das, así como las resoluciones que 
se dicte sobre ellas.

Art. 80. Una vez comenzados 
los ejercicios, no podrán supen- 
derse sino en virtud de causa muy 
j ustificada.

capítulo iii.

Ejercicios de oposición.

Art. 81. Los ejercicios de oposi
ción serán de tres clases: escritos, 
orales y prácticos.

El ejercicio escrito se compon
drá de tres partes: 1.a, análisis ló
gico y gramatical de un periodo;
2.a, resolución razonada de un po- 
blema de aritmética; y 3.a, diserta
ción sobre unaleccionde Pedagogía. 
Cada parte se ejecutará á la vez 
por todos los opositores.

El ejercicio oral consistirá en 
contestar á una lección del pro
grama de una de las asignaturas 
que constituyen la carrera del 
Magisterio, y el práctico, en expli
car una lección al alcance de los 
niños.

Art. 82. En las oposiciones á 
Escuelas de niñas se agregará al 
último ejercicio uno nuevo, titula
do de labores, que no podrá durar 
mas de dos horas, y será simultá
neo. Consistirá en preparar y con
cluir, delante del Tribunal, una 
labor de corte, hechura ó compos
tura de una prenda usual.

Art. 83. Constituido el Tribu
nal, se procederá al sorteo de los 
opositores, los cuales conservarán 
el número que la suerte les designe 
durante todos los ejercicios.

Art. 84. Cada trabajo escrito 
puede estar contenido en un pliego 
de papel demarca española; pero 
en ningún caso excederá de dos 
pliegos.

El papel llevará el sello de la 
Dirección general del ramo ó del 
Rectorado respectivo, si las oposi
ciones fuesen á Escuelas de dota
ción inferior á 2.000 pesetas, y la 
rúbrica del Presidente. El pliego 
que no reuna estas condiciones no 
será admitido, y su autor quedará 
eliminado de la lista de opositores.

Art. 85. Para el análisis lógico 
y gramatical se entrgará al oposi
tor que designen sus compañeros 
una obra literaria de autor mo
derno tenido por buen hablista. El 

opositor designado leerá en alta 
voz un corto período. Distribuidos 
papel y plumas, el Presidente del 
Tribunal repetirá el período leido 
por el opositor para que todos lo 
copien, y hecho esto, empezará á , 
contarse el tiempo de duración de 
esta parte del ejercicio escrito, que 
no podrá exceder de cuatro horas 
en ningún caso.

Art. 86. Cuando cada opositor 
ermine su trabajo, lo fechará y 
firmará, encerrándolo en un sobre, 
en el cual escribirá el número que 
le tocó en suerte. Hecho esto, lo 
entregará al Presidente, quien á su 
vez, en presencia del opositor, lo 
depositarii en una urna destinada 
al efecto.

Depositados todos los trabajos 
en dicha urna, será lacrada y se
llada en sesión pública, reteniendo 
en su poder la llave el Presidente 
hasta el momento de dar lectura á 
los escritos.

Art. 87. En la resolución razo
nada del problema de Aritmética se 
procederá del modo siguiente: el 
Tribunal se reunirá una hora an
tes de la sesión pública, y cada 
juez, á excepción del Presidente, 
redactará tres problemas, los cuales 
serán leidos y aprobados ó dese
chados por el Tribunal.

Abierta la sesión, se insacula
rán los problemas referidos. Un 
opositor sacará uno, lo leerá en 
alta voz y será repetido por el 
Presidente del Tribunal para que 
lo copien á la vez todos los oposi
tores. La duración, cierre del tra
bajo, etc., será igual á lo indicado 
en el ejercicio de análisis.

Art. 88. El desarrollo escrito 
de una lección de Pedagogía se 
hará de modo análogo á los dos 
ejercicios anteriores, insaculando 
tantas bolas como lecciones tenga 
el programa, y sacando á la suerte 
la que ha de ser obj eto de exposi
ción por todos los opositores á la 
vez.

Art. 89. En los ejercicios escri
tos no podrá consultar el opositor 
ningún libro, cuaderno ó nota. El 
Tribunal tomará las medidas nece
sarias para que se cumpla esta 
prescripción. El opositor que falte 
á ella no podrá continuar los ejer
cicios.

Art. 90. La calificación de los 
ejercicios escritos se hará del modo 
siguiente: reunido el Tribunal, sa
cará de la urna el número de es
critos que crea poder despachar 
en cada sesión, los cuales serán 
leidos detenidamente por cada uno 
de los Vocales. Hecho esto, se 
constituirá en sesión pública y 
procederá á votar, calificando con 
puntos los ejercicios. El Presidente 
preguntará en alta voz á cada 
cual: ¿Cuántos puntos merece el 
trabajo del opositor D. F. de T.? 
Los Vocales contestarán en voz 
alta, y á cada ejercicio se unirá 
una nueva hoja, en que consten el 
voto de cada Juez, el del Presiden

te del Tribunal y la suma de pun
tos adjudicados, cuyo total se 
consignará en otra hoja al finalizar 
los ejercicios escritos.

Art. 91. El número de puntos 
para expresar la calificación en 
cada ejercicio será de cero á 25. 
Solo quedará eliminado el opositor 
que en los tres ejercicios obtenga 
cero por unanimidad ó mayoría. 
Terminada la lectura y clasifica
ción de los escritos, se expondrán 
inmediatamente al público con 
su calificación respectiva, para 
que sean examinados por cuantas 
personas lo deseen. Los trabajos 
estarán expuestos hasta que termi
nen las oposiciones, y seis dias mas 
despues de terminadas.

Art. 92. Si algún opositor de
seara que sus ejercicios escritos no 
sean expuestos al público, mani
festará por escrito al Tribunal que 
se retira de las oposiciones. Solo 
en este caso podrá y deberá evi
tarse la publicación de los referidos 
trabajos.

Art. 93. El Tribunal designará 
por todos los medios de publicidad 
que tenga á su alcance el dia, 
hora y local en que haya de dar 
principio el juicio oral.

Art. 94. Las dos asignaturas 
que han de ser objeto del ejer
cicio oral se sortearán entre las 
siguientes.

Para las Escuelas superiores de 
niños.

1. " Doctrina cristiana é Histo
ria sagrada

2. a Teorías de la lectura y de la 
escritura,

3. a Geometría con aplicación á 
la Agrimensura.

4. " Elementos de Geografía.
5. a Elementos de Historia.
6. a Conocimientos comunes de 

Ciencias Físicas y Naturales.
7. a Agricultura.
8. a Nociones de Industria y 

Comercio.

Para las Escuelas superiores de 
niñas.

1. a Doctrina cristiana é Histo
ria sagrada.

2. a Teoría de la lectura y de la 
escritura.

3. a Nociones de Higiene y Eco
nomía doméstica.

4. a Nociones de Geografía.
5. a Nociones de Historia de 

España.
6. a Nociones de Geometría con 

aplicación á las labores y corte de 
prendas.

Para Escuelas elementales de niños.

1. a Doctrina cristiana y nocio
nes de Historia sagrada.

2. a Teoría de la lectura y de la 
escritura.

3. a Geometría plana.
4. a Elementos de Geografía.
5. a Elementos de Historia de 

España.
6. a Nociones de Agricultura.

Para Escuelas de párenlos y elemen
tales de niñas.

1. a Doctrina cristiana y nocio
nes de Historia sagrada.

2. a Teoría de la lectura y de la 
escritura.

3. a Nociones de G eografía.
4. a Nociones de Historia de 

España.
5. a Ligeras nociones de Geome

tría.
Art. 95. El ejercicio oral no ex

cederá de veinte minutos, y las 
asignaturas sorteadas cada dia 
servirán para todos los opositores 
que actúen en el mismo.

Art. 96. La práctica del ejerci
cio oral tendrá lugar en sesión pú
blica y del modo siguiente: insacu
ladas tantas bolas, con numeración 
correlativa, como lecciones tenga 
el programa de las dos asignaturas 
designadas por la suerte, cada opo
sitor sacará una bola y explicará 
la lección que tenga ante el Tribu
nal y el público. La bola extraída 
por cada opositor volverá á ser 
insaculada antes de actuar el que 
le suceda.

Terminado el ejercicio oral, el 
Presidente preguntará en voz alta 
á los Vocales: ¿Cuántos puntos me
rece el ejercicio del opositor que 
se acaba de oir? Cada Vocal res
ponderá en voz alta, adjudicándole 
los puntos que á su parecer merez
ca, y sumados los de todos los 
Jueces se agregarán á los ya obte
nidos por el opositor en los ejerci
cios escritos.

Ari. 97. Para designar el tema 
sobre que ha de versar el primer 
acto del ejercicio práctico habrá 
dos sorteos, uno de la asignatura y 
otro del número de la lección. 
Las asignaturas, cuyos nombres 
se insacularán al efecto, son: Doc
trina Cristiana é Historia Sagrada, 
Gramática, Aritmética, Agricul
tura, ó Industria y Comercio, ó 
Higiene y Economía demóstica, 
según los casos.

Terminado el sorteo, el opositor 
explicará la lección que le haya 
tocado en suerte como si estuviera 
en presencia de los niños.

Art. 98. Cuando se trate de opo
siciones á Escuelas de 2.000 ó mas 
pesetas, el ejercicio oral nó podrá 
exceder de treinta minutos.

CAPÍTULO IV.

Votación definitiva y propuesta.
Art. 99. Terminado el ejerci

cio práctico, el Tribunal celebrará 
sesión exclusivamente para obte
ner la suma total de los puntos 
alcanzados por cada opositor. El 
que haya obtenido mayor suma, 
será clasificado con el número l.°, 
y asi sucesivamente hasta dejar 
formada la lista de los opositores- 
Esta lista, (firmada por todos los 
Vocales, se expondrá al público, y 
en otra sesión se hará la distribu
ción de las plazas vacantes, por 
orden de lista, entre los opositores 
ó sus apoderados.



Art. 100. Si al hacer la lista de 
los opositores resultasen dos ó 
mas con igual número de puntos, 
el Tribunal someterá á votación 
el orden con que han de figurar 
clasificados los empatados. Si hu
biera empate, decidirá la suerte.

Art. 101. Los opositores que no 
hayan obtenido plaza, no podrán 
en ningún tiempo alegar derecho 
alguno en virtud de tales oposicio
nes, á no ser los consignados taxa
tivamente en este reglamento.

Art. 102. Dentro de los tres 
dias siguientes á la elección de los 
candidatos para las Escuelas que 
se hayan anunciado, el Presidente 
remitirá los expedientes al Recto
rado ó á la Dirección general, en 
su caso, con las protestas que se 
hubieren presentado, á fin de que 
se hagan los nombramientos.

Art. 103. En los Tribunales de 
oposición á Escuelas se abonará, 
en concepto de dietas, 15 pesetas 
por sesión al Presidente y 10 á los 
demás Vocales.

A los Jueces que tengan su resi
dencia fuera de la localidad en 
que se verifiquen las oposiciones, 
se les abonarán los gastos de via
jes de ida y vuelta, por una sola 
vez.

Art. 104. La Dirección general 
de Instrucción pública formulará 
los programas que han de servir 
en las oposiciones á Escuelas de 
todas clases y grados. Para oposi
ciones á Escuelas elementales, 
cualquiera quesea su sueldo, habrá 
un solo programa, y en ningún 
caso podrá sujetarse á los oposito
res al exámen de materias que no 
estén comprendidas y perfecta
mente definadas en el de las Es
cuelas á que aspiren.

Art. 105. Queda derogado el 
caso 2.° del art. 6.° del Real decre
to de 23 de Febrero de 1883 en lo 
referente á concursos, y cuantas 
disposiciones se opongan á lo pre
ceptuado en este reglamento, ex
cepto la Real orden de 9 del mes 
actual.

Madrid 11 de Diciembre de 1896. 
=Aprobado por S. M.-Aureliano 
Linares Rivas.

ANUNCIOS OFICIALES.
OBRAS PÚBLICAS.

Carreteras.—Expropiaciones.

Habiéndose declarado por el Sr. 
Gobernador civil de esta provincia, 
en acuerdo fecha de hoy, la nece
sidad de la ocupación de las fincas 
que han de ser expropiadas en el 
término municipal de Sedaño para 
la construcción de la carretera de 
tercer orden de este mismo pueblo á 
Cobanera, se hace saber por medio 
del presente anuncio á los intere
sados comprendidos en la relación 
publicada en el Boletin oficial nú
mero 171 y fecha 25 de Octubre 

último, y se les advierte que el 
plazo para presentar el recurso de 
alzada que determina el art. 19 de 
la ley ante el Ministerio de Fomen
to, es de ocho dias, á contar desde 
el de la notificación.

Asimismo se les hace saber que 
deben designar ante el Alcalde del 
mencionado pueblo y en el térmi
no de ocho dias, el perito que á 
cada uno ha de representar, te
niendo presente que las personas 
que se nombren han de reunir las 
condiciones que exige el art. 21 de 
la vigente ley de expropiación for
zosa de 10 de Enero de 1879.

Burgos 21 de Diciembre de 1896. 
=E1 Ingeniero Jefe, Mariano Mar
tin Campos.

Alcaldía de Castrillo de Murcia.
Se halla de manifiesto en la Se

cretaría de este Ayuntamiento el 
repartimiento para cubrir el défi
cit del presupuesto del ejercicio de 
1896-97.

Los que se crean asistidos podrán 
presentar sue reclamaciones en pa
pel de la clase 12.a dentro del tér
mino de diez dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial provincia; pues pa
sado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Castrillo de Murcia 20 de Diciem
bre de 1896.—El Alcalde, Macario 
Esteban.

Alcaldía de Santo Domingo de Silos.
Se halla vacante la plaza titular 

de Veterinario Inspector de carnes 
y pescas de este término munici
pal, con la dotación anual de 40 pe
setas, pagadas 'por trimestres ven
cidos de fondos municipales, con 
facultad de poder contratar con 
el vecindario de esta villa y sus 
anejos de Peñacoba, Hortezuelos é 
Hinojar, por la asistencia á sus ga
nados, que dista el que mas una le
gua.

Los que aspiren á obtenerla diri
girán sus solicitudes á mi autori
dad en papel de la clase 12.a, acom
pañadas de cuantos documentos 
sean necesarios, dentro del término 
de 30 dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia, y se advier
te que el agraciado empezará á 
ejercer su cargo el dia l.° de Fe
brero próximo venidero, en que 
cumple el contrato celebrado con 
el que en la actualidad le desem
peña.

Santo Domingo de Silos 25 de 
Noviembre de 1896.= El primer 
Teniente Alcalde, Arapio Molero.

Alcaldía de Reinoso de Buréba.
Desde el día 1,° de Enero próxi

mo queda vacante la plaza de pas
tor del ganado mayor y menor de 
esta localidad, con el haber anual 
de 40 fanegas de pan mediado, tri
go y cebada, casa de balde, lefia 
para hogares, Médico y botica. Los 

i que deseen optar á la referida pla
za se presentarán en esta Alcaldía 
en el término de 15 dias á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia; 
advirtiendo que el que desee tratar 
tiene la obligación de tener cons
tantemente un peón para su ayu
da, que sea mayor de 12 años.

Reinoso 18 de Diciembre de 1896. 
=E1 Alcalde, Julián Solas.

Alcaldía de Peral de Arlanza.
El dia 16 del actual fué encon

trada en este término municipal, 
por el vecino Inocencio Ortega, una 
burra de 6 cuartas de alzada, pelo 
castaño, aire aguileño, panda de 
orejas, con cuatro lunares blancos 
y desherrada, La persona que se 
crea con derecho á ella puede pa
sar á recogerla, previo pago de los 
gastos originados, dentro del tér
mino de 15 dias contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letin oficial de la provincia; pues 
pasado dicho plazo se venderá en 
pública subasta.

Peral de Arlanza 18 de Diciem
bre de 1896. = El Alcalde, Pedro 
Mahamud.

Juzgado municipal de Garniel del 
Mercado.

Se halla vacante la plaza de Se- 
tario municipal de este Juzgado, la 
cual se ha de proveer conforme á 
lo dispuesto en la ley provisional 
del Poder judicial y reglamento de 
10 de Abril de 1871 y dentro del 
término de 15 dias á contar desde 
la publicación de este anuncio en 
el Boletin oficial de la provincia.

Los aspirantes acompañarán á 
la solicitud:

Certificaciones de nacimiento; de 
buena conducta moral, expedida 
por el Sr. Alcalde del domidilio del 
interesado; de exámen y aproba
ción conforme á reglamento y otros 
documentos que acrediten su ap
titud para el desempeño del cargo. 
Se advierte que en esta población 
es compatible el cargo de Secreta
rio del Ayuntamiento.

Gumiel del Mercado 20 de Di
ciembre de 1896. =rEl Juez munici
pal, Dionisio Calvo.

Comisaria de Guerra de Burgos.
Necesitando adquirir la Adminis

tración de Subsistencias de esta 
plaza los artículos que al final se 
designan, se convoca concurso de 
los mismos para el dia 7 de Enero 
proximo á las 11 de su mañana. Los 
que deseen interesarse en él podrán 
entererarse de las condiciones de 
los artículos y_demás pormenores 
que deben serles conocidos de an
temano, á cuyo efecto estarán de 
manifiesto en la Administración 
respectiva de 9 á 12 de la mañana 
y de 2 á 5 de la tarde.

Burgos 21 de Diciembre de 1896. 
=Florencio Blanco.

Artículos que se adquirirán.
Harina de 1 .a
Cebada.

ANUNCIOS

MÁXIMO DIEZ DE LA LASTRA
OCULISTA,

ALMACEN DE MADERAS
DE

VIUDA DE ONAINDIA É HIJO, 
Burgos.

Tenemos el gusto de participar á 
nuestra numerosa clientela y ai 
público en general, que han quedado 
definitivamente instalados en el 
terreno de la Compañía del ferro
carril del Norte, y su entrada á la 
estación del mismo por el Barrio 
Gimeno, ("frente á la fábrica del 
gas) los nuevos y amplios Almacenes 
de maderas, donde contamos con 
numerosas existencias en viguería 
tablas, tablones, tablas machihem
bradas, vergilla para cielo raso, 
maderas de roble, haya y chopo 
que tanto en calidad como en precio 
pueden competir con los primeros 
almacenes de su clase.

La correspondencia se dirigirá 
calle de la Concepción, núm. 5.

19—30

Cueros de buey y vaca.
Se compran, como en años ante

riores, en el almacén de curtidos 
de José P. Dorronsoro, calle de la 
Paloma, núm. 29, y Diego-Porcelo, 
núm. 5, frente á las trojes del Ca
bildo, Burgos. 6—14

calle de Lain-Calvo, números 5 y 
7, principal.—Horas de consulta, 
de once á tres.—Gratis á los po
bres. 49

ANTIGUA PAÑERIA.
SUCESORES MARCOS MARTINEZ,
Lain-Calvo, núm. 3, (Trascorrales) 

Burgos
Se ha recibido un buen surtido 

en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes é 
inglesinas, de buen resultado, á 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso de los 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo. 7

PARTOS Y SUS ACCIDENTES.

Males de la matriz y orina.
El Médico especialista, Dr. Don 

Eduardo Suarez, de los Hospitales 
de Madrid, cura estos padecimien
tos según los adelantos modernos 
y la práctica de dichos hospitales, 
Operaciones y curas de todas cla
ses. Consulta de 12 á4, Burgos, 
calle de Avellanos, núm. 3, 2.° o

Practicante en Cirujía menor con 
14 años de práctica de Farmacia 
y 4 de Cirujia desea colocarse. Para 
tratar dirigirse á D.. Pedro García, 
San Lesmes, 14, Burgos. 3—5

Imprenta de la Diputación provincial.


